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Memoria 
Especial 

mi de la República y al Representante Legal del Partido UNION SOCIAL CRIS
TIANA, "USC", según lo ordena el Art.185 del Código Electoral. 

b) Por resolución de las nueve horas y veinte minutos del día cuatro de Julio 
del presente año, sin que se hayan mostrado partes en el proceso; se abrieron a 
pruebas las diligencias por el término de quince días improrrogables, para que 
las mismas aportaran las pruebas pertinentes. 

c) Por resolución de las ocho horas con treinta minutos del día veinticuatro de 
Julio del presente año, vencido el término proba torio, se corrió traslado al Fiscal 
General de la República y al Representante Legal del Partido UNION SOCIAL 
CRISTIANA, USC, por el término de cinco días a pa rtir de la última notificación, 
para a legar de bien probado, comenzando por el señor Fiscal General de la Re
pública. 

TT.- Que de conformidad al Art. 182 No. 3 del Cód igo Electo ral, procede can
celar In inscripción de un P<1rtido Político, cuando éste no haya obtenido por lo 
menos el tres por ciento de los votos válidos emitidos en In elección de Diputa
dos a la Asamblea Legislativa y Parlamento Cen troamericano, en que d icho par
tido haya participado. 

lll.- Según certificación extendida por el señor Secretario General del Tribunal 
Supremo Electoral, el día d iecisiete de Mayo del corri ente año, e l Partido Políti
co "UNlON SOCIAL CRISTIANA", USC, obtuvo en las elecciones para Diputa
dos a la Asamblea Legislativa y Parlamento Centroamericano, celebradas el do
ce de Marzo del presente año, la cantidad de VEINTITRES MJL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES votos válidos emitidos a su favor, ct¡uivalentes al uno punto 
noventa y dos por ciento del total de los votos válidos sufragados en las eleccio
nes referidas, pues el total de votos válidos fueron un millón doscientos diez mil 
trescientos trece; certificación ésta que corre ngrcgada a folios dos y que sirvió de 
fundamento, para iniciar de oficio el presente proceso de cancelación de d icho 
Partido Político. 

IV.- Que el Partido Político UNJON SOCIAL CRISTJJ\NJ\, USC, no obtu vo en 
la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa y Pa rlamento Centroamerica
no, el porcentaje de votos a que se refiere el numeral anterior, circunstancia ésta 
que se ha comprobado con la certificación relacionada en el mismo. 

V.- Que el Tribunal Supremo Electoral, es la máxima autoridad en materia elec
tora l, tal como lo consigna el Art. 55 del Código Electoral y de conformidad a lo 
que establece el Art. 306 del mismo Código, cualquier proced imiento no estable
cido en dicho cuerpo legal, se remitirán a las disposiciones de la legislación co
mún. 

Que tal como lo establece el Arl.270 del Código de Proced imientos Civiles, re
ferente a la prueba instrumental, prescribe: los instrumentos deben p resentarse 
con la demanda o con la contestación, y en caso de no tenerlo la parte a su d is
posición, podrá presentarlos en cualquier estndo del juicio, an tes de la sentencia 
y en cualquiera de las instancias. Además, el inciso segundo de la mencionada 
disposición, expresa: "En todos estos casos la sola presentación y agregación ma
terial al expediente de los documentos originales o de sus fotocopias, debidamen
te confrontadas por el Tribunal, bastará para que se tengan por incorporados al 
proceso los referidos docw11entos, quedando la parte contraria habilitada pa
ra su impugnación". 

[Elecciones 2000J 



En base a los considerandos anteriores y a lo prescrito en los Arts. 55, 79, 80, 
182 No. 3, 184 y 185 del Código Electoral y 270, 417, 418 y 427 d el Código de Pro

cedimientos Civi les, este TRIBUNAL, RESUELVE: CANCELASE LAINSCRIPCION 
DEL PARTIDO POLITICO UNION SOCIAL CRISTIANA, (USC), otorgada según re
solución emitida por este Organismo Colegiado, a las once horas y treinta minutos 
del día veinte de Diciembre d e mil novecientos noventa y cinco; en consecuencia, há
gase por separado el asiento de cancelación respectivo y publíquese íntegramente en 
el Diario Oficial dicho asien to. NOTIFIQUESE. 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: San Salvador, a las catorce horas y diez mi
nutos del día diecisiete de Agosto del año dos mil. 

El presente proceso de cancelación de inscripción del Partido Político "POPULAR 
LABORISTA", PPL, ha sido prom ovido de oficio de confonn idad al Art. 184 del Có
digo Electoral, en base a lo que establece el Art. 182 No. 3 del 1nismo Código; por no 
haber obtenido el Partido POPULAR LABORISTA, PPL, el porcentaje de votos váli
dos que dicha disposición legal requiere, en la elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa y Pa rlamento Centroamericano, celebrada el día doce de Marzo del p re
sente afio. 

LElOOS LOS AUTOS; Y CONSIDERANDO: 

1.- a) Que por resolución pronunciada a las once horas y dfoz minutos del día gui11-
ce d e Junio del corriente año, se emitió por esle Tribunal, resolución razonada pa
ra proceder de oficio a la cancelación de inscripción del Partido Político POPU
LAR LABORISTA, "PPL", dándose audiencia por tercero día al señor Fiscal General 
de la República y al Representante Legal del Parti do Político POPULAR LABORIS
TA, " PPL" segt"m lo ordena el Art. 185 d el Código Electoral. 
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b) Por resolución de las nueve horas del día cuatro de julio del presente año, 
sin que se hayan mostrado partes en el proceso; se abrieron a pruebas las diligen
cias por el término de quince días improrrogables, para que las mismas aporta
ran las pruebas pertinentes. 

c) Por resolución de las ocho horas con treinta minutos del día veinticuatro de 
Julio del presente año, vencido el término probatorio, se corrió traslado al Fiscal 
General de la República y al Representante Legal del Partido POPULAR LABO
RlSTA, PPL, por el término de cinco días a partir de la última notificación, para 
a legar de bien probado, comenzando por el señor Fiscal General de la República. 

II.- Que de conformidad al Art. 182 No. 3 del Código Electoral, procede can
celar la inscripción de un Partido Político, cuando éste no haya obtenido por lo 
menos el tres por ciento de los votos válidos emitidos en la elección de Diputa
dos a la Asamblea Legislativa, en que dicho partido haya participado. 

l!J.- Según certificación extend ida por el scr1or Secretario General del Tribunal 
Supremo Electoral, el día diecisiete de Mnyo del corriente afio, e l Partido Políti
co "POPULAR LABORISTA", PPL, obtuvo en las elecciones para Diputados a la 
Asamblea Legislativa y Parlamento Centroamericano, celebradas el doce de Mar
zo del presente año, la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO votos válidos emitidos a su favor, equivalentes al cero punto cuarenta 
y uno por ciento del total de los votos válidos sufragados en las elecciones refe
ridas, pues el total de votos váli dos fueron un millón doscientos diez mil tres
cientos trece; certiiicación ésta que corre agregada a folios cinco y que sirvió de 
fundamento, para iniciar de oficio el presente proceso de cancelación de dicho 
Partido Político. 

IV.- Que el Partido Político POPULAR LABORlSTA, PPL, no obtuvo en la elec
ción de Diputados a la Asamblea Legislativa y Parlamento Centroamericano, el 
porcentaje de votos a que se refiere el numeral anterio1~ circunstancia ésta que se 
ha comprobado con la certificación relacionada en el mismo. 

V.- Que el Tribunal Supremo Electoral, es la máxima nutoridad en materia elec
tornl, tal como lo consigna el Art. 55 del Código Electoral y de conformidad a lo 
que establece el Art. 306 del mismo Código, cualquier procedimiento no estableci
do en dicho cuerpo legal, se remitirán a las disposiciones de la legislación común. 

Que tal como lo establece el Art. 270 del Código de Procedimientos Civiles, 
referente a la prueba instrumental, prescribe: los instrumentos deben presentar
se con la demanda o con la contestación, y en caso de no tenerlo la parte a su d is
posición, podrá presentarlos en cualquier estado del juicio, antes de la sentencia 
y en cualquiera de las instancias. Además, el inciso segundo de la mencionada 
disposición, expresa: "En todos estos casos la sola presentación y agregación ma
terial al expediente de los documentos originales o de sus fotocopias, debidamen
te confrontadas por el Tribunal, bastará para que se tengan por incorporados al 
proceso los referidos documentos, quedando la parte contraria habilitada para 
su impugnación". 

En base a los considerandos anteriores y a lo prescrito en los Arts. 55, 79, 80, 
182 No. 3, 184 y 185 del Código Electoral y 270, 417, 418 y 427 del Código de Pro
cedimientos Civiles, este TRJBUNAL, RESUELVE: CANCELASE LA INSCRJP
CION DEL PARTIDO POLITICO POPULAR LABORISTA, (PPL), otorgada según 
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• 
resolución emitida por este Organismo Colegiado, a los diez días del mes de Di
ciembre de mi l novecientos noventa y seis; en consecuencia, hágase por separa
do el asiento de cancelación respectivo y publíquese íntegramente en el Diario 
Oficial dicho asiento. NOTlFlQUESE. 
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